
DIPAC-MANTA Cía. Ltda.
Ave. 24 de Mayo No. 702 y Calle 4 Esq.

Teléfonos: 610839 612560 - Apartado 37

MANTA

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS

Francisco Aguirre, en mi calidad de Gerente y como tal Representante

Legal de DIPAC MANTA COMPANIA LIMITADA, a su nombre y en representación, a

usted atentamente comunico:

Que en el Libro de Socios y participaciones de la Compañía se ha procedido

a registrar la cesión de Doce participaciones efectuadas por los Señores,

Gonzalo Astorquiza Fabry a favor de ELECTROMECANICA INDUSTRIAL Y COMERCIAL
S.A. EICO (Seis Participaciones) y Patricio Zanetta Seguy y Señora a favor

de Moriarco Cía.Ltda. (Seis Participaciones), tal y como consta de la copia

certificada que al efecto se acompaña.

Con fecha Treinta de Diciembre de mil novecientos noventa y dos ante la No-

taria Segunda del Cantón Quito, Dra.Ximena Moreno de Solines, se otorgó la

escritura pública de cesión. Para dicha cesión se cumplió con todas las
formalidades de ley y se encuentra registrada bajo el número setenta y siete

(77) y anotada en el repertorio general del Registro Mercantil de Manta con

el número Ciento treinta y ocho(138).

De usted muy atentamente,

  ENTE DIPAC CIA.LTDA.

 

Adj.: lo indicado

  



 

o. Ximeno

orena de

Solines

3TARIA La.

19

20

21

22

23

24

25

26

27

 

 

 

de mil novecien
 

tos noventa y dos

ante mí, doctora
 

Ximena Moreno de
 

Solines, Notaria
 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SO Segunda del can
 

CIALES DE LA COMPAÑIA DIPAC-MANTA tón Quito, compa-
  

CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS SEÑORES recen los señores
 

GONZALO ASTORQUIZA FABRY Y PATRICIO Gonzalo Astorqui
 

—ZANETTA SEGUY EN FAVOR DE: ELECTRO- za Fabry, de na-
  

MECANICA INDUSTRIAL Y COMERCIAL S.A.  —cionalidad : chi
 

EICO Y MORIARCO CIA. LTDA. lena, de estado -
 

civil casado; por
 

CUANTIA :5/12.000,00 sus propios dere-

DÍ 3 copias chos, en virtud
 

de hallarse den-
 

tro del régimen
 

de separación de bienes, por lo que no precisa la
 

comparecencia de su cónyuge; señor Patricio Zanetta
 

Seguy, por sus propios derechos; de nacionalidad
 

chilena,su Cónyuge señora María Teresa Donoso de
 

¿anetta, por sus propios derechos, nacionalidad
 

ecuatoriana, de estado civil casada; el señor Victor
 

Loaiza Castro, de nacionalidad chilena,
  
|
Y de estado civil casado, en su calidad de Gerente General

y Como tal Representante Legal de ELECTROMECANICA
an
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INDUSTRIAL Y COMERCIAL S.A. -EICO, según consta del
 

documento habilitante que se agrega a la presente; y, el
 

señor Gustavo Díaz Fernández, de nacionalidad chilena,

 

de estado civil casado, en su calidad de Gerente
  

General y como tal Representante Legal de MORIARCO CIA.
  

LTDA. según consta del documento habilitante que Se
 

agrega a la presente . Los comparecientes | son mayores de

 

 

edad, domiciliados en esta ciudad, plenamente capaces, a
 

 

 

quienes de conocer doy fe, me piden elevar a Escritura
 

 

Pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR

NOTARIO : En el Registro de Escrituras Públicas
  

a su cargo, sírvase incorporar una de la cual consten
 
 

las siguientes cesiones de participaciones de una
 

compañia limitada. PRIMERA . - COMPAREsr Lí

 

CIENTES . Comparecen a celebrar la presente
 

escritura, por una parte y en calidad de cedentes, el

señor Gonzalo Astorquiza Fabkry, el señor Patricio
 

Zanetta Seguy y su cónyuge, la señora María Teresa
 

Donoso de  Zanetta, todos ellos por sus propios
 

derechos;. y en calidad de cesionarios, el señor Víctor

Loaiza Castro, en su calidad de Gerente General y como
 

tal Representante Legal de ELECTROMECANICA INDUSTRIAL Y
 

COMERCIAL S.A. - EICO, Y, el señor Gustavo Díaz

Fernández en su calidad de Gerente General y como tal

Representante Legal de MORIARCO CIA. LTDA. quienes
  legitiman “sus comparecencias con los respectivos

nombramientos debidamente inscritos que como
 

habilitantes se agregan. Los compareciente son de
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NX o CSa. Teresa Donoso de  Zanetta, quien es ecuatoriana,”
 

domiciliados en Quito, mayores de edad, de estado civil
 

casados, hábiles para ejercer derechos y contraer
 

obligaciones. Se deja constancia que el señor Gonzalo
 

Astorquiza Fabry, comparece a la celebración de la
 

presente escritura dentro del régimen de separación de

bienes, por lo que no se precisa de la comparecencia de
 

 

su cónyuge para la celebración de este contrato de

cesión, tal y como se desprende del documento pertinente

 

 

que como habilitante se acompaña. SEGUNDA ,-
 

ANTECEDENTES  : Mediante Escritura Pública

celebrada ante el Notario primero de Montecristi señor

 

 

Carlos Demetrio Palacios, el quince de febrero de mil
 

novecientos setenta y ocho, inscrita en el Registro
 

Mercantil del mismo cantón el diez de mayo de mil

novecientos setenta y ocho, se constituyó la compañía
 

DIPAC - MANTA CIA. LTDA. La Junta Universal de socios de
 

la compañía antes indicada, en sesión celebrada el ocho
 

de mayo de mil novecientos noventa y dos, copia
 

certificada de cuya acta se adjunta como habilitante a
 

la presente, autorizó las Cesiones de Participaciones
 

que más adelante se expresan . TERCERA : CE
 

IN

SIOÓOMN DE PARTICIPACIONES .Con
 

estos antecedentes, se realizan las siguientes Cesiones

de Participaciones: el cedente, señor Gonzalo Astorquiza
 

N Fabry cede y traspasa y valor recibido, seis (6)
  Ypartio ipaciones de un mil  sucres cada una a

?   
 



ELECTROMECANICA INDUSTRIAL Y COMERCIAL  S.A.-EICO,
 

legítimamente representada por el señor Víctor Loaiza
 

Castro . Á su vez, los señores Patricio Zanetta Seguy y
 

señora, ceden y traspasan valor recibido, seis ( 6)

participaciones de un mil sucres cada una a MORIARCO
 

CIA. LTDA., legítimamente representada por - el señor
 

Gustavo Díaz Fernández. Los cesionarios Aceptan las
 

cesiones antes detalladas, de manera tal que
 

instrumentada que sea la cesión, el cuadro de socios y
 

 

el capital social suscrito y pagado de DIPAC MANTA CIA.
 

LTDA. queda integrado de la siguiente manera: EICO,
 

ELECTROMECANICA INDUSTRIAL Y COMERCIAL S.A., ciento
 

veinte y cinco mil participaciones de un mil sucres cada
 

una; MORIARCO CIA. LTDA. seis participaciones de un mil
 

sucres cada una; Y, TREVOR S.A., ciento veinte y cuatro
 

mil novecientos noventa y cuatro participaciones de un
 

mil  sucres Cada una. Los cedentes y  cesionarios
 

declaran que por efecto de estas cesiones nada tienen
 

que reclamarse en el futuro. CUARTA: ANOTA
 

CIONES . —De estas Cesiones se tomará nota al

margen de la Escritura original de Constitución de la
 

sociedad y al margen de su inscripción en el Registro
  

Mercantil y en el Libro correspondiente de la Compañía
 

Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás
  

cláusulas de estilo para la plena validez de esta
 

escritura. firmado. Doctora Miren Torrontegui. Abogado.
 

Matrícula profesional número tres mil cuatrocientos
  setenta. Hasta aquí la minuta, que queda elevada a   
€RRns
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fue a los comparecientes por mi la Notaria; se ratifican

 

y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy

fe, así como de las cédulas de identidad que me fueron
 

presentadas, firmado.SeñorGonzaloAstorquizaFabIy._=

Cedula de identidad número cero noventa setecientos Q-

chenta y siete cuatrocientos cincuenta y tres- uno

firmado. Señor Patricio Zanetta Seqguy. Cédula de identi-

dad número: trece cerotreinta y seis sesenta y ocho -
z : A fsetecientos ochenta y dos. firmado. Señora Maria Tere-=
 

sa Donoso de Zanetta. Cedua de ciudadanía número: dieci-

siete cero noventa y tres sesenta y ocho cuatrocientos
 

cuarenta y uno . - firmado, Señor Víctor Loaiza Castro,

Cédula de identidad número:cero noventa setenta y ocho
  

ochenta y seis cuatrodentos treinta y seis. firmado.-
 

Señor Gustavo Díaza Fernández. Cédula de identidad -

número: cero noventa sesenta sesenta y dos cuatrocien-

tos veinte y siete. firmado. Doctora Ximena Moreno de

Solines. NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO » eo
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De níigz consideraciones:

y .

CiumnlemeLinpleme poner en su conocimiento que el Directorio de la compañía
FICO, ELECTRO MECANICA INDUSTRIAL Y COMERCIAL S.f., er sesion.
celebrada el día de hoyY resolvió elerir e usted GERNUTL CENERAL/
úe le compañta, por un perioci cs CINTO ADS rosrplazando el
icao. Pilson Irigoyen hiacio

En el ejercicio, de sus funcicnes, tendrá usted le representación

legal, judicial”y extrajudiciazl/de la compañía en feria individual
o conjuntamente con el Presidente, de acuerdo corn lo dispuesto

er. los Estatutos Sociales de la compañía, los mismos que constan

de la Escritura Pública otorgada ante el Notario Primero del
Cantón Guayaquil, Dr. Carlos Quiñonez Velázquez el dia 3 de
enero de 1.0707 la misma que se inscribió en el Registro Mercantil
úel Cantor Guavaquil el día 14 de marzo de 1.979,

 

y to el nombramiento que antecede.

Guayaquil, mayo 10 de 1,080 y
,
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Queda inscrite este Nombramiento de GERENTE GEN
6.162 del Registro Mercantil y anotado bajo el
Archivándose los comprobantes de pago por 1 ye
cional. Guayaquil, cinso de Junio de mil ngveci
sgistrador Mercantil.-

ERAL a foja 22.026, númer**
úmero 8,687 del Repertorzi0.-

ie Registro y Defensa Na
os Ochenta y nueve.-El Re_

  

 

 

Se tomó nota del Nombramiento anterior a foja 7.872 del Registro Mercantilde 1.9589, al margen de la inscripción respectiva,- Guayaquil, cinco de Junio
de mil novecientosochenta y nueve.- El Registrador Mercantil...—
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Quito, 20 de Mayo de 1989

Señor Don
Gustavo Díaz
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme intormarle que la Junta General Universal de Socios deMoriarco Compañía Limitada, reunida el día 20 de Abril de 1989 tuvo el
acierto de elegir a Usted para el cargo de Gerente General y Represen-
tante Legal de la Compañía, cargo que ocupará por el lapso de cinco (5)
años contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento
en el Registro Mercantil.

Las atribuciones y deberes inherentes a su cargo constan detalla-
dos en los Estatutos Sociales de la Compafiía, insertos en la Escritura
de Constitución de la misma que fue celebrada ante la Notaria Segunda
del Cantón Quito, el 31 de Agosto de 1988 e inscrita en el Regístro
Mercantil el 13 de Abril de 1989.
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Certifico que la firma precedente e auténtica del señor Gustavo
Díaz. Y

0sé Rafaél Bustamante
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ábogado Héctor Alcívar Andrade, Regístrador Mercantil del Cantón, certifica
que la presente fotocopia de Nombramiento de Gerente General de "ElCO, ELBC_.
TROMECANICA INDUSTRIAL Y COMERCIAL >,A." es igual a su oríginal.- Guayaquil,
trece de Septiembre de mil novecientos echent
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mii aciA PRIMERA DE GUIDO. De conformidad con la

facultad prevista en el ar 1 del Decreto No 2384,

publicada en ol Raoiis Uda 154, del ]3 de Abril

de 1978, due ambé mL 46 de la ley Notarial-

CERTIFICO que la costo gue evoceds, es igual al do-7
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3 ESCRITURA PROTOCOLIZACION DEL CERTIFICADO
 

DE MATRIMONIO DEL SEÑOR GONZALO
 

e
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3 o ALFREDO ASTORQUIZA FABRY Y SEÑO-
  

á AA RA MARIA TERESA ORTIZ BORDA, 0-
pe, d.: 7 TORCADO EN LA REPUBLICA DE CHI-
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JEFATURA PROVINCIAL DE RECATDA!CTON DE MANABI

(Forma : i FECHA
P R.40U,C. No

no0713711 | 1
1 R : 29 11 2P. legNUMERO SECUENCIAL i e LLi 2 C. ¡DENTIDAD

| RECAUDACION DIRECTA L AÑO MES DIA

f Y NOMBRE O RAZON SOCIAL
Proa e”
ie DECIA QUINTA CANZON GUAYGUILD

7 1 POR CONCEPTO DE 5
Pprovorolizecion certificedo metrironio li scprecion totel bis
GONZALO ASTORQUIZA FLBIY 1 Midis. 2CPTIZ BORDA CANTÍA INS*
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El: Ministerio do Justicia de Chile

certifica 1, iad de la firma de
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SEÑOR NOTARIO: SU
e

i

Sirvase protocolizar en el Registro a su cargo, este certificado de :

matrimonio y seperacion total de bienes del señor Gonzalo Astorquizá

Fobry y la señora Maria Teresa Ortiz borde, confemoo par el Servicio de
Registro Civil e Identificación de Chile, y debidamente legalizado por el

Consulado del Ecuador en Santiago de Chile.

veo,
/

o/

Heinz Moeller Gámez

EG. No. 5317

Diígnese Pr   

DILIGENCIA: A petición, del Abogado Heinz Moeller Cómez, -en

cinco fojas útiles, incluyendo esta petición, protocolizo en

el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Décima Quinta,

a mi cargo, el Certificado de Matrimonio del señor Gonzalo Al-

fredo Astorquiza fabry y señora María leresa Urtíz Borda, otor-

gado en la República de Chile.- Guayaquil, Noviembre veinticua-

tro de mil novecientos ochenta y NUEVE. QA
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SE PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE LA
NOTARIA DECIMA QUINTA, A MI CARGO, EN FE DE ELLO CONF TIERO
ESTE SEGUNDO TESTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAB DE
GUAYAQUIL, A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.->>
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JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SUCIOS Ll Lía

CELEBRADA EL (08 DE MAYO DE 1972,

En la ciudad de Manta. a los ocho dias del

diecisiete boras, en el local social de la

24 de Mayo 702 y calle Luarta elEQUINA», er rá

 

p
r
o
d

 

Compania "DIPAC MANTA CDA. de conmtoraidad cs

culo 121 de la Ley de Compañias: v1igQunLle, Le ar

vpecie de compania, lo prescrito en el artitulo a

Aalua como Press Lotta, cat oLattiler o Coro. DIS sróto boda ERRADAy

secretario, el Gerente Denerado ire. Bibol Pdo

El Fresidente Ordena al Secriotlar16o QUE Clibbié s Om O IS pues lO rv. 0.1

articulo 281 de la Ley de Lumpanaars vigente y ut edo ar Lacalle + darl

Reglamento sobre Jiuvitas Generales de DOZCICE Y to0L1oOn1istas Y Qué pu OLeda

á dar lectura a la liola de lo. asistontezs.

El Secretario forma el erpeldletite Ha edo artintilo 2 del ko

 

Eta dat

dlamento sotire Jiumitasa Lbener ales de 200104y Mmeocionistas, abraiendole

eron da lista de l03s asistentes, con la conmstaticiía de las participaciones

AE cepresentan con el valor pagado de eilas y Cum 1Oo%, 1 votos que le

curresponden, resultando ue 815 Teri 10% 53qQuuieitis Sucios :

ICO, ELECTROMECANICA INDUSTRIAL Y COMERCIH. 3.A. debidamente

¿epresentada por su Gerente beneral Sr. VICTOR LOAIZA CASTRO, propiotaria

¿de 124.998 participaciones.

BUSTAVO DIAZ FERNANDEZ, por pita praplos dir ochoa

4124.974 participaciones
*

¿Sy propaistaria deF t

r

“LUNZALO ASIORQUIZA FABRY, por sus propios

do participaciones.
Gerais, propietar lc de

¿FATRICIO ZANETTA SEGUY, por sus propios dGerftafitís, propietario de

Gb participaciones.

Los Socios avistemtes represeñites la iotalidiosd del Copital susSuar La Y

pagado de Tu OIMpeds La Qué tb de DOSUItHids cito la CUILLONES LE OGURBRES, div:

aida en 2 OQ LOO: participaciones, iguales + amd1ivisiblos, de dul mii Sucres

(uda ia de ollas. Cade partitipecion da Derecho a un vOtu.

Comprobedi lo queria

 

108 Lalola 130% CMC 3I06LS por omienamaided, alsLan

constiturirete en duntae Gomnerald Uilryrernal de SiO. y ecuerdan oralar el

cliuutente Order del Dic.

1) IRASFASO DE CLAS PARKTICIAFALIONES DEL Liiift SULIAL DE La COMFANiAa DEL

SOCIO GUSTAVO DIAZ ERRE2 1 Ls COMPFalile TREVOR S.É£

 2) TRASFASO DE LAS DAGnNES DEL

SOCIO GONZALO ASTORCUIZA FAREY A LA CO

INDUS TRle AL Y COMERCIAL S. , .

=CAFITAL 50

úl

CIAL DE La COMPANIA DEL

lí LO, ELECTROMECANICAMEAN LES,

    

  

 

JE CLAS FARTICIFACIONES DEL LAFITA. SOCIAL DE LA COMPANIA DEL
1L10 ZANETTA SEGUY A LA COMPANIA XPp Z
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Ha recibido comunicaciones de 10s s0Oci0os senora

Gonzals Astoraqua za budor y
GUS Lava Dias Feriado...

y Patricias Lanetta Coty 6 la Cual solicitan la

autorizacion de la Junta beneral Universal de 300105 para transferir

participaciones a Otras compenlas segun

m4iilA

16 ctidicado en el Orden del did.

lomando el consideracion que estos! cambios de socios mo afectan le marcha

normal de la Empresa, someto «€ consideracion de la Junta esta solicitud

a Efectos que sea aprobada»

iuego de las correspondientes o0el2iberaciones la Jtnta general RESULLVWE:

13 AUTORIZAR AL SOCID GUSTAVO DIAZ FERNANDEZ FAR QUE TRANSFIERA ls 120.0)

FARTICIFACIONES DEL LAFIJAL SOCIAL DE LA COMPANIA A LA SOCIEDAD ANONIMA *
ECUATORIA TREVOR S.A.

3 AIORIZARK AL SOCIO DOUNZALU ASTORQUIZA Pride Frakbfño UE TRANSFIERA SUS (

FARTICIFACIONES DEL CAFITAL SOUCIAL DE LA COMPANIA A LA SOCIEDAD Han ia

ECUATORIA SOCIA EICO, ELECTROMECANICA INDUSTRIAL 7 COMERCIAL S.A.

2) RUTORIZAR AL SOCIO FATRICIO ZANETTA SEbUY :

PARTICIPACIONES DEL CAFITAL SOCIAL DE LA CONE

EILIDAD LIMITADA MOK1IARCO L.LTDA.

UUE FRANSF IERt 013 6

A Lá SOCIEDAD DL RESPOUNSA-

 

43 AUTORIZAR AL DERENTE: GENERAL FARÁ GUE SUSAAA RA DS RESPECTIVOS VUCUMENTOS

COMUNIdCUZ DEL FARTICULAR A LÁ SUFERINTENLELIA DE COMFAMIAS Y EPElTUE.

(AS ANOTACIONES CORFESPONDIENTES EN LOS LILASOLIMES 4 CINTAEJ DE?

LA CUMEANTA., 7

No habiendo tro puntada que tratar, El Preclocite Coma tasa Moneot W

ode receso pará da €leotduracioón de le presente cta. Hecho, e Fe imnatala

la seccion. el Ácla teo j1ieade y aprobada por amidtilmaided y sS10 OPsecvaciones,

qe cez1on+, siendo las dieciocho peras de esta fecha

r menda para constanti2,. todos lis asistentes.
F tf .

La

1 j ? o,
;

: :
al N - pa r

1 . 2

A UL
Sr. GUSTAYO D(LA7 FERMANDEZ ng. FERNANDO PRAT FONCE

cotorPresideptede lá Junta General secretariocGerente General
-

con 1o que se levanta

06 de Mayo de 1972 f T
r

<a

|

MN

RICO, ELECTROMECAN ATRIAL Y LUMERLIAL

 
 



  
  

RAZON DE PROTOCOLIZACION : A petición del  doctó

Huidokro  Armijo,  protocolizo en mi registro de

escrituras públicas del año en curso, en dos fojas

útiles y en esta fecha, EL ACTA DE JUNTA GENERAL DE

SOCIOS DE LA COMPAÑIA ” DIPAC MANTA CIA. LTDA., DE OCHO

DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.- Quito, a

diecisiete de agosto de mil novecienos noventa y dos.-

(firmado ) doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria

Segunda del cantón Quito. -

Se protocolizó ante mí y en fe

de ello confiero esta CUARKTA COPIA, firmada y

sellada en Quito, a los diecisiete días del mes de

agosto de mil novecientos noventa y dos. -

PRA. XIMENA MORENO ÍDE SOLINES

 

l NOTARIA SEGUNDA

t
a

 
 



10

11

12

14

15

16

Y

13

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

10Vo-

Se otorgo ante mí,
 

y en fe de ello confiero esta PRIMERA
2

COPIA, firmada y selladaen Quito a doce de enero de mil

novecientos noventa y treS. __

 

  

 

<< Mea ¿ $"

Doctora Ximena MorenodeSdlines
 

NOTARIA SEGUNDA

  

 

 

  

 

 

 

DEJO INSCRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES

EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, BAJO EL NUMERO SETENTA -
 

 
Y SIETE ( 77 ) Y ANOTADA EN El REPERTORIO GENERAL GON EL NUMERO

CIENTO TRETNTA Y OCHO(138)ENESTAFECHA.” ASI MISMO HE DE«

JADO ANOTADO Al MARGEN DE LA INSCRIPCION DEL 10 DE MAYO DE -

MIL ONOVECIENTOS SETENTA YOCHO,DELREGISTRO MERCANTIL A MI _-

CARGO, la PRESENTE ESCRITURA DECESIONDEPARTICIPACIONESDE-

LA COMPAÑIA CIPAC MANTA COMPAÑIA LIMITADA» CELEBRADA ANTE EL -

NOJARID PUBLICO SEGUNDO DEL CANTON QUITO, DRA. XIMENA MORENO -

DE SOLINES, El DIA : 30 DE DICIEMBRE DE 1.992.- HE DEJADO AR=

CHIVADA UNA COPIA EN ESTA DEPENDENCIA JUDICIAL,

Mantas ¿L9 Marz de1.29 !

 

 
 

  

Abgda, Rocio NS
malls

Registradora Avercantil

Del Cantón Mala
Lt
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